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Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 

Edificio El Virrey Torre Central  
Teléfono (601) 3532666 Ext. 71310  

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
_________________________________________________________________________ 

 
Bogotá D.C. veintisiete de enero de dos mil veinticinco 

 
 
REFERENCIA:   DECLARATIVO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
RADICADO:   11001310301020230057600  
DEMANDANTE:  HUGO NELSON MORENO SALAS  
DEMANDADO:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  
   FREDY FERNÁNDEZ VARGAS  
PROVIDENCIA:  AUTO ADICIONA  
 
 

De acuerdo con la solicitud allegada por el apoderado de la parte activa, se procede 
a adicionar el auto de fecha nueve de diciembre de 2024, en el sentido de indicar 
que la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, se 
llevará a cabo a la hora de las 2:30 PM del 20 de mayo de 2025, y no como 
erradamente se consignó de manera incompleta en el auto que se adiciona.  
 
Se reiteran las advertencias sobre la falta de asistencia a la audiencia.  
 
  
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTÉS  
Juez  

mailto:ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

